
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 199 Martes 17 de agosto de 2010 Sec. V-B.  Pág. 93587

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

0-
29

61
0

V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

29610 Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en la Comunidad
Valenciana sobre aprobación provisional e incoación del expediente de
información pública del proyecto de trazado: "Acceso al aeropuerto de
Alicante. Duplicación de calzada. Carretera N-338. Tramo: N-332-A-70.
Provincia de Alicante." Clave: T1-A-4080.

Por  Resolución  de  fecha  29  de  junio  de  2010,  la  Dirección  General  de
Carreteras ha resuelto aprobar provisionalmente el proyecto de trazado: "Acceso al
aeropuerto de Alicante. Duplicación de calzada. Carretera N-338. Tramo: N-332-A-
70.  Provincia  de  Alicante."  Clave:  T1-A-4080,  y  ordenar  la  incoación  del
correspondiente  expediente  de  información  pública.

En cumplimiento de dicha Resolución, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el artículo 10 de la Ley de
Carreteras, de 29 de julio de 1988 (Ley 25/1988) modificado por la Ley 24/2001, en
el artículo 34 del Reglamento General de Carreteras, de 2 de septiembre de 1994
(Real Decreto 1812/1994), y en el artículo 9 del Texto Refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental (R.D.L. 1/2008, de 11 de enero), modificado por
la Ley 6/2010, de 24 de marzo, se somete el mencionado proyecto a información
pública, conjuntamente con el correspondiente estudio de impacto ambiental, por
un período de treinta días hábiles contados a partir del primer día hábil siguiente al
de publicación de este anuncio en el "Boletín Oficial del Estado" para que en el
citado plazo pueda ser examinado por quienes lo deseen, en días y horas de
oficina, en la Demarcación de Carreteras del Estado en la Comunidad Valenciana,
calle Joaquín Ballester, número 39, primera planta, en la Unidad de Carreteras del
Estado en Alicante, plaza de la Montañeta, número 5, y en los Ayuntamientos de
Alicante y Elche.

Durante el  expresado plazo, y en virtud de la legislación indicada, podrán
presentarse en las oficinas de la Demarcación de Carreteras, o por cualquiera de
los sistemas señalados en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento  Administrativo  Común,  las
alegaciones  y  observaciones  que  estimen oportunas  en  relación  al  presente
proyecto  y  estudio  de  impacto  ambiental.

Asimismo, en cumplimiento del artículo 9.2 del citado Texto Refundido de la
Ley de Evaluación Ambiental de Proyectos, se informa que el proyecto está sujeto
a un procedimiento de evaluación de impacto ambiental que será resuelto por la
Secretaría de Estado de Cambio Climático del Ministerio de Medio Ambiente, y
Medio Rural y Marino.

Lo que comunico para su general conocimiento.

Valencia, 16 de julio de 2010.- El Ingeniero Jefe de la Demarcación, José-Vte.
Pedrola Cubells.
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